
CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE HA DE CELEB RAR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 29 DE JULIO DE 2010, A L AS 10,00 HORAS, 
CON ARREGLO AL SIGUIENTE  
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA 29 DE JUNIO DE 2010. 
 
2º.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
3º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA. 
 
4º.- REDUCCIÓN DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA DE CARGOS POLÍTICOS, DE 
CONFIANZA Y ASISTENCIAS DE CARGOS POLÍTICOS A ÓRGANOS 
COLEGIADOS. 
 
5º.- CONCESIÓN DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA A DOS CONCEJALES. 
 
6º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO CERTIFICACIÓN EFR – MUNICIPIOS. 
 
7º.- EVALUACIÓN ANUAL DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO 2010-
15. 
 
8º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 7-2010 S. 
 
9º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA 
CONVENIENCIA DE LA ELIMINACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE PROSTITUCIÓN EN 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 
10º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA 
SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO. 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Las Rozas de Madrid, a 26 de julio de 2010. 
 

EL ALCALDE 
 

 


